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Número 516/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

SERVICIO PÚBLICO DE EMPLEO ESTATAL

Dirección Provincial de Ávila

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Habiéndose efectuado comunicación de
Propuesta de Suspensión de Prestaciones/subsidio,
por la Dirección Provincial del SPEE de Ávila, a D/Dª
FCO JOSE TORRE SÁNCHEZ, con domicilio en C/
José Bachiller, 14, en (ÁVILA), cuyo contenido literal
es el siguiente:

“De acuerdo con la información obrante en este
Instituto, se halla Vd. en una presunta situación irregu-
lar respecto a la prestación por desempleo que viene
percibiendo.

En vir tud de ello, se le comunica que se inicia un
proceso sancionador, con propuesta de un mes de
suspensión del derecho que tiene reconocido, en
base a los siguientes

HECHOS

1.- Que fue requerido a comparecer ante la Oficina
de Empleo Inem.-SPEE de Ávila, sin acudir Ud. A
dicho requerimiento el día 10 de noviembre de 2009.

A lo que son de aplicación los siguientes

FUNDAMENTOS DE DERECHO:

1.- El hecho señalado supone una infracción leve,
de acuerdo con lo establecido en la letra a), del n° 3
del ar t. 24 del Texto Refundido de la Ley de
Infracciones y Sanciones en el Orden Social, aproba-
do por Real Decreto Legislativo 5/2000, de 4 de
Agosto (BOE n° 189, de 8 de Agosto).

2.- Esta presunta infracción, lleva aparejada, según
la letra a), del n° 1, del ar t. 47 del mencionado Texto
Refundido (según la redacción dada por el ar t.
Quinto, del Real Decreto-Ley 5/2002, de 24 de Mayo),
la sanción de la pérdida de un mes del derecho a las
prestaciones por desempleo.

Según lo dispuesto en el número 4 del ar tículo 37
del Reglamento General sobre los procedimientos

para la imposición de sanciones para infracciones en
el orden social y para los expedientes liquidatorios de
cuotas de la Seguridad Social, aprobado por Real
Decreto 928/ 1998, de 14 de mayo (B.O.E. n° 132, de
3 de junio), dispone de 15 días a partir de la fecha de
recepción de la presente comunicación para formular,
por escrito, ante la Dirección Provincial del INEM las
alegaciones que estime oportunas. documentalmente
acreditadas. Transcurrido dicho plazo, se dictará la
Resolución correspondiente.

Al mismo tiempo se le comunica que en aplicación
de lo dispuesto en el número 4, del Artículo 47 del
Texto Refundido de la Ley de Infracciones y
Sanciones en el Orden Social, se ha procedido a cur-
sar la baja cautelar en su prestación, con fecha
30/12/09, en tanto se dicte la mencionada
Resolución.

Por otro lado, en cumplimiento de lo dispuesto en
el ar tículo 42.4 de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre,
de Régimen Jurídico de las Administraciones
Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
con la redacción dada por la Ley 4/99, de 13 de
enero, y en la Orden de 14 de Abril de 1.999, de des-
arrollo de dicho artículo, se le comunica también lo
siguiente:

El número de expediente que se inicia con esta
Comunicación es el de su D.N.I.

El Instituto Nacional de Empleo, de acuerdo con el
ar t. 20.3 del ya citado Reglamento General, dispone
de un plazo de seis meses, desde la fecha del presen-
te acuerdo, para notificarle la resolución pertinente.
Transcurrido dicho plazo, según lo establecido en el
ar t. 44.2 de la mencionada Ley 30/92, se producirá la
caducidad del procedimiento y se ordenará el archivo
de las actuaciones, sin perjuicio de que el INEM
pueda instar el inicio de un nuevo procedimiento, si la
acción no hubiera prescrito.

Para cualquier información relativa al estado de su
expediente podrá dirigirse a esta Unidad
Administrativa. ÁVILA, 19 de enero de 2010. EL SUB-
DIRECTOR PROVINCIAL DE PRESTACIONES,
EMPLEO Y FORMACIÓN. FDO.: FERNANDO
RODRÍGUEZ SORIA

y no habiendo sido posible su notificación por
correo certificado con acuse de recibo, se publica
este Edicto en el Boletín Oficial de la Provincia y en el
Tablón de Anuncios del Ayuntamiento de Ávila, a fin
de que sirva de notificación a todos los efectos lega-
les, de conformidad con lo previsto en el ar tículo 59.4
de la Ley 30/92, de 26 de Noviembre, del Régimen

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
2 Viernes, 19 de Febrero de 2010 Número 34

A D M I N I S T R A C I Ó N D E L

E S T A D O



Jurídico de las Administraciones Públicas y del
Procedimiento Administrativo Común (B.O.E. N° 285
de 27/11/92).

Ávila, a 11 de febrero de 2010.

El Director Provincial. (P.S. Apartado Primero 7.4
Resolución 6/10/08 del SPEE) (BOE de 13/10/08). El
Subdirector Provincial de Gestión Económica y
Servicios, Jesús de la Fuente Samprón.

Número 406/10

M I N I S T E R I O D E T R A B A J O E

I N M I G R A C I Ó N

TESORERÍA GENERAL DE L A SEGURIDAD

SOCIAL

Dirección Provincial de Ávila
Unidad de Impugnaciones

E D I C T O D E N O T I F I C A C I Ó N

Intentada en dos ocasiones sin efecto su notifica-
ción por correo en el domicilio designado por el inte-
resado, mediante el presente, y de conformidad con
lo previsto en los ar tículos 59.4 y 61 de la Ley
30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico
de las Administraciones Públicas y del Procedimiento
Administrativo Común (BOE 27/11/92), se procede a
notificar a D. JOSÉ LUIS RODRÍGUEZ MATA el acto
administrativo, dictado en el expediente de recurso de
alzada número 05-101-2010-00009-0, que a continua-
ción se indica:

"En relación con su RECURSO DE ALZADA, inter-
puesto el día 15/01/2010, contra la Resolución de
fecha 09/12/2009 de la Administración de la
Seguridad Social 05/01 de Ávila, de modificación de
la clave de contrato de trabajo y a efectos de su reso-
lución, se advier te que el mismo no reúne los requisi-
tos necesarios para su tramitación.

En efectos, la modificación de la clave de contrato
de trabajo de la trabajadora al servicio de esa empre-
sa, Dña. Gloria Caperote Pajares, NSS 281337523438,
practicada por la Administración de la Seguridad
Social 05/01 de Ávila en resolución del día

09/12/2009, se produce como consecuencia de que
en la información proporcionada por la Agencia
Estatal de Administración Tributaria a esta Tesorería
General de la Seguridad Social, figura que esa empre-
sa no está al corriente de sus obligaciones tributarias.

Aunque en su escrito de interposición de recurso
de alzada indica que tal información no es correcta,
no aporta la correspondiente justificación documen-
tal, por lo que se le requiere para que aporte los datos
y/o documentos que a continuación se indican:

- Certificado expedido por la Agencia Estatal de
Administración Tributaria, acreditativo de que a la
fecha de inicio del contrato (27/11/2009), se encontra-
ba al corriente en el cumplimiento de sus obligacio-
nes tributarias, o cualquier otro medio de prueba
admitido en derecho.

Tales datos y/o documentos deberán ser aporta-
dos en el plazo de diez días, contados desde el
siguiente a la recepción del presente escrito. De no
hacerlo así, se le tendrá por desistido del recurso
mediante resolución declaratoria de dicha circunstan-
cia, de conformidad con lo establecido en el ar tículo
71 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y
del Procedimiento Administrativo Común.

Por otra parte, a los efectos previstos en el ar tícu-
lo 42.4 de la misma norma, en su redacción dada por
la Ley 4/1999, de 13 de enero, se pone en su conoci-
miento lo siguiente:

1) A partir del 15/01/2010, fecha de entrada de su
RECURSO DE ALZADA en el registro del Órgano
competente para resolver, el plazo máximo para dic-
tar la resolución y notificarla es de tres meses.

2) Transcurrido dicho plazo máximo sin que haya
recibido la correspondiente notificación de la resolu-
ción de su recurso, podrá entender el silencio en sen-
tido desestimatorio, salvo que aquél se haya formula-
do contra la desestimación por silencio administrativo
de su petición inicial.

3) No obstante lo anterior, el plazo máximo indica-
do en el apartado 1) de la presente comunicación
podrá ser suspendido por los motivos legalmente
establecidos.

Todo ello de conformidad con lo dispuesto en los
artículos 115.2 y 42.5c) de la citada Ley." 

La Jefa de la Unidad de Impugnaciones, Raquel
de Diego Tierno.
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Número 509/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL DE ÁVIL A

Servicio Territorial de Medio Ambiente

E D I C T O

Notificación del Servicio Territorial de Medio Ambiente de Ávila por la que se comunica la tramitación del
Expediente de Deslinde de la “Cañada Real Soriana Occidental’; a su paso por los términos municipales Muñico,
Cillan; Chamartin, Narrillos del Rebollar y Gallegos de Altamiros pertenecientes a la provincia de Ávila.

Resultando desconocida la dirección o habiendo resultado infructuosa la notificación intentada respecto de los
interesados abajo indicados, se procede, de conformidad con lo dispuesto en el Art.59.5 de la Ley 30/1992 de 26
de Noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común,
a notificar a los siguientes interesados:

Organismos:

POLÍGONO PARCELA INTERESADO

JUNTA AGROPECUARIA LOCAL DE MUÑICO

TM. de Muñico:

POLÍGONO PARCELA INTERESADO

6 456 BLAZQUEZ DIAZ DAVID

6 456 BLAZQUEZ DIAZ ISABEL

6 456 BLAZQUEZ DIAZ MARIA TRINIDAD

7 580 DIAZ ALFARO ANGEL

4,5 295,90824 DIAZ GARCIA NATIVIDAD

4 302,271,270,301,269 DIAZ HERRAEZ ADORACION

4 294 DIAZ JIMENEZ JUAN ANTONIO

3,4 5078,283 DIAZ LOPEZ CONCEPCION

5 5014 DIAZ NIETO MARCELINA

4 87832 DIAZ RAMOS MANUELA

6 492 GARCIA HERNANDEZ BRAULIA

3 5055 GARCIA HERRERO JULIA

6 90831 GOMEZ RODRIGUEZ JOAQUIN

5 5005 HERRAEZ DIAZ DAVID

5 5010 HERRAEZ RODRIGUEZ MARIA LOURDES

3 5057 JIMENEZ DE BLAS EDMUNDA

5 5007 JIMENEZ JIMENEZ MANUELA

6 485 JIMENEZ JIMENEZ RESTITUTA

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N
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POLÍGONO PARCELA INTERESADO

1 87832 JIMENEZ MARTIN DEMETRIO

5 5019 JIMENEZ RODRIGUEZ FRANCISCO

9 90838 JIMENEZ VADILLO FELIX

19 89838 JIMENEZ VASCO CORILA

3 5063 MARTIN BARROSO CESAREO

6 5042 MARTIN JIMENEZ NAZARIA

6 513 MARTIN MARTIN LUCIA

4 285 MARTIN SAN SEGUNDO EUSTASIO

3,2 5083,87832 MATIAS DIAZ M ARACELI

6 493 NIETO VICENTE ESTEBAN ODONNELL

2 87832 SANZ MATE ISAAC

T.M. de Cillan:

POLÍGONO - PARCELA INTERESADO

7 556.17 ALONSO BARROSO EMILIO

1 523 ALONSO GOMEZ INES

1 327,328 ALONSO SANCHEZ CATALINO

3,1 161,174,622 BLAZQUEZ HERRAEZ RAIMUNDA

3,1 420,660,315,417,206,709 BLAZQUEZ HERRAEZ SABAS

7 13 BLAZQUEZ SALINERO ALONSO

5 249 BLAZQUEZ SALINERO ELIDIA

1 247 BLAZQUEZ SANCHEZ ADRIAN

3 185 DIAZ GONZALEZ JULIAN

7 510 DIAZ GONZALEZ MARIA

1 582 DIAZ MORENO ANA MARIA

5,1,4 4,298,29828 DIAZ MORENO CATALINA

3 29828 DIAZ MORENO VICTOR

1 534 GARCIA DIAZ JUAN

1 522,530 GARCIA DIAZ ROSA MARIA

5 53 GARCIA GONZALEZ ESTEFANIA

3 171 GARCIA MARTIN MARIA ENCARNACION

4 442 GARCIA MARTIN VALENTINA

1 526 GARCIA RUBIO PEDRO

7 21 GONZALEZ BLAZQUEZ ISABEL

1 714 GUTIERREZ BERNARDO

1 701 JIMENEZ BLAZQUEZ MARIANO

1 700,208 JIMENEZ HERRAEZ ANA MARIA

3,1 147,685,706 JIMENEZ HERRAEZ ESTHER

7 467 JIMENEZ JIMENEZ LORENZO

12 30822 LOBATON SCCOT JUAN JAVIER

3,1 186,509 LOPEZ BLAZQUEZ CELSO
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POLÍGONO PARCELA INTERESADO

5 44 LOPEZ BLAZQUEZ TORIBIO

1 612 LOPEZ HERRAEZ CECILIA

5 237 MARTIN ANTONIO EMILIA

5 237 MARTIN ANTONIO JOSE

1 710 MARTIN LOPEZ JUAN

1 254 RODRIGUEZ GOMEZ RAMON

1 489 SANCHEZ HERRAEZ ALEJANDRO

1 405 VAL GOMEZ IGNACIO DEL

5,1 225,507,715,531 VEGA MORENO MARIA CARMEN

5,1 225,507,715,531 VEGA MORENO MARIA JOSE

TM. de Chamartin:

POLÍGONO  PARCELA INTERESADO

8 85,669 DOMINGUEZ GARCIA PRIMITIVA

8 555 DOMINGUEZ MARTIN JESUS

7,8 596,566 GARCIA JIMENEZ Mª VICTORIA

8 560 GUTIERREZ LOPEZ JULIANA

7 590 HERNANDEZ JIMENEZ BERNADINA

7 530 HERNANDEZ MARTIN ANASTASIO

8 460 HERNANDEZ MORENO Mª PAZ

7 591 HERNANDEZ SANCHEZ Mª MERCEDES 

8 490 JIEMENEZ BLAZQUEZ LIVINO

8 80,24 JIMENEZ BLAZQUEZ OLEGARIA

7 646 JIMENEZ GARCIA AMPARO

8 481 JIMENEZ JIMENEZ PEDRO

5,8 331,482 JIMENEZ LOPEZ SEVERINO

8 562 JIMENEZ MARTIN SEVANDA

7 664 MARTIN MARTIN FELICIANO 

8 464 MARTIN SANCHEZ PRISCILA

8 89,22 SANCHEZ GARCIA Mª SONSOLES

T.M. de Narrillos del Rebollar:

POLÍGONO PARCELA INTERESADO

7 22,539,540 ASOC GENERAL GANADEROS DEL REINO

7 24,541,3789 002,9005,25 AYTO NARRILLOS DEL REBOLLAR

7 16 GARCIA SANCHEZ FRANCISCO

7 528 JIMENEZ JIMENEZ JULIANA

7 20,13 JIMENEZ MARTIN SERVANDA

7 15 MORENO JIMENEZ BALTASAR

7 379 SANCHEZ GUTIERREZ ABILIO

7 18” SANCHEZ MORENO ANA

7 17 SANCHEZ MORENO ISABEL



T.M. de Solana del Río Almar:

POLÍGONO PARCELA INTERESADO

14 980 LOPEZ GOMEZ ENRIQUE

M. de Gallegos de Altamiros:

POLÍGONO PARCELA INTERESADO

6 669 ALONSO GUTIERREZ RAQUEL

7 809 CARRO HERNANDEZ JOSE ANTONIO

7 738 GARCIA GARCIA REGINA

16,7 449,56 GARCIA GOMEZ VALENTIN

16 330 GARCIA GONZALEZ JOSE

8 355 GARCIA GONZALEZ MARCELINA

7 700 GARCIA GONZALEZ REMIGIO

16 525 GARCIA HERRAEZ EUSTAQUIO

7 91 GARCIA JIMENEZ JACINTO

7 93 GARCIA MORENO PIO

6 569 GARCIA SANTOS GREGORIO

7 1409 GOMEZ HERRAEZ LEONARDO

16 404 GOMEZ JIMENEZ MARTIN

6 701 GOMEZ SAEZ JUSTA

6 510 GONZALEZ HERNANDEZ ANASTASIO

6 721 GONZALEZ JIMENEZ SILVESTRA

7 2434 GONZALEZ SAEZ JUANA

6.7.8 660.548.821.336 GUTIERREZ HERRAEZ SONSOLES 

7 1389 GUTIERREZ JIMENEZ MAGDALENA

6 570 GUTIERREZ SANCHEZ TEODOSIO

16,6 541,663,681,687,476 HERNANDEZ BLAZQUEZ PASCASIO

6 694,679,723 HERNANDEZ MARTIN CRISPIN

6 763 HERNANDEZ MARTIN TOMAS

16 497 HERNANDEZ ZALON ANDRES

1 664,665,1391 HERRAEZ GOMEZ TIMOTEO

6 724 HERRAEZ MARTIN ARSENIO

7 819 JIMENEZ GARCIA PEDRO

7 817 JIMENEZ GOMEZ PEDRO

6,16,7 635,317,808 JIMENEZ GONZALEZ MARIA DEL MAR

6 541 JIMENEZ GONZALEZ PEDRO

6,16,7 635,317,808 JIMENEZ GONZALEZ ROSALIA 

8 415 JIMENEZ JIMENEZ LUCRECIA

6 684 JIMENEZ JIMENEZ RUFINO

9 257 JIMENEZ MARTIN CECILIO

6 686 JIMENEZ MARTIN PORFIRIA

8 399,329 JIMENEZ MORENO FELICITAS
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POLÍGONO PARCELA INTERESADO

7 146 JIMENEZ SAEZ ESTANISLAO

6,7,16 754,321,1403,820 JIMENEZ SAEZ M SONSOLES

9 273 JIMENEZ SAEZ PEDRO

6,7,16 514,644,2328,329 JIMENEZ SAN SEGUNDO VALENTINA

7 752 JIMENEZ SANTOS EMERCUCIANO

7 60 JIMENEZ SANTOS ISIDRO

9,7 272,791,90,61 JIMENEZ SANTOS VERONICA

7 753 JIMENEZ VELAYOS ELENA

7 753 JIMENEZ VELAYOS RESTITUTO

7 793 MIRANDA JIMENEZ RODRIGO

17,8 134,335 MORENO GOMEZ OSCAR

17 226 MORENO HERNANDEZ AMBROSIO

7 119 MORENO SUAREZ RUBEN

16 526 MUDOZ GARCIA MARIA

6,7,16 668,682,411,412,450,822, 816,759 RODRIGUEZ SANTAMARIA JOSE MANUEL

6,7 728,729,794,765 SAEZ GONZALEZ GREGORIO

16 474 SAEZ JIMENEZ JOAQUIN

7 122 SAEZ JIMENEZ VICTORIA

6 726 SAEZ MARTIN MODESTA

6 547 SAEZ MAYORGA JUAN JOSE

6 545 SAEZ MORENO ESTANISLAO

6 674,757 SAN SEGUNDO SANCHEZ JUSTO

6 672 SAN VICENTE HERMOGENES

6 505 SANCHEZ GONZALEZ ANDRES

6 505 SANCHEZ GONZALEZ SONSOLES

6 567 SANCHEZ GUTIERREZ ABILIO

9,17 215,277 SANCHEZ JIMENEZ ANTONIO

7 795,1398 SANCHEZ JIMENEZ EUGENIO

6 760 SANCHEZ JIMENEZ PABLO

7 705 SANCHEZ JIMENEZ PEDRO MAYOR

16 527 SANCHEZ JIMENEZ VICTORIANO

6 7 8 737,625,1397,625,831, 830, 828350 SANCHEZ MARTIN JULIA

6 619 SANCHEZ MARTIN MATEO

6 7 8 737,625,1397,625,831,830,828350 SANCHEZ MARTIN PEDRO

6 666 SANCHEZ MORENO PEDRO

8 400 SANCHEZ SANCHEZ CARLOS

7 64 SANTAMARIA PEREZ LUIS

17,7 231,90 SANTOS GARCIA CELESTINA

16 532 SANTOS HERNANDEZ MARIA DE LA LUZ

6,7,8,17 397,398,141,513,2333 SANTOS JIMENEZ AVELINO 

7 94 SANTOS JIMENEZ CIPRIANO

17 136 SANTOS JIMENEZ SATURNINO

Boletín Oficial de la Provincia de Ávila
Número 34 Viernes, 19 de Febrero de 2010 19



9,17 262,139 SANTOS MARTIN ANTONIO 

17 224 SANTOS SANTOS EUSEBIO 

16 323 SANTOS SANTOS PABLO

9 267 SANTOS SANTOS PETRA

La tramitación del Expediente de Deslinde Parcial de la Vía Pecuaria “Cañada Real Soriana Occidental”, en el
tramo comprendido dentro del Término Municipal de Muñico, Cillan; Chamartin, Narrillos del rebollar y Gallegos de
Altamiros, pertenecientes a la provincia de Ávila, mediante inserción de este EDICTO en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila y exposición del mismo en los Tablones de Anuncios de los Ayuntamientos Muñico, Arrásate,
Donostia, Madrid, Gallegos de Altamiros, Ávila, Riofrío, Otero de Herreros, Cervera de Buitrago, Segovia, Burgos,
Manjabalago, Alarcón, Cillan, Chamartin, Valladolid, Oñati, San Pedro del Arroyo, Fuenlabrada, Valdemoro
Torrelodones, Granada, Rivas-Vacía Madrid, Majadahonda, Barcelona, Villanueva de Gómez; Narrillos del Rebollar,
Getafe, Azkoitia, Leioa, Coslada, Sanchorreja, Martorell, Tremp, Chiclana De la Frontera, Gallegos de Sobrinos,
Mostoles, Alpedrete, Guadalajara, San Fernando de Henares, Elorrio y Las Rozas, últimos de residencia conocida
de los mismos o ser aquellos en los que radican las fincas limítrofes con la Vía Pecuaria referida, sobre las que podrí-
an ostentar algún tipo de derecho real.

A tal efecto, se significa a los interesados citados que la totalidad del Expediente obra a su disposición en el
Servicio Territorial de Medio Ambiente, Unidad de Ordenación y Mejora, sito en el Monasterio de Santa Ana, Pasaje
del Cister, n° 1 de Ávila, donde podrán consultarlo en horario de oficina (de 9 a 14 horas) por espacio de 15 días,
a contar a partir de la siguiente a la publicación del presente EDICTO, plazo durante el cual podrán asimismo, efec-
tuar las alegaciones y presentar los documentos que estimen pertinentes.

Ávila, 11 de Febrero 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.

Número 362/10

J U N T A D E C A S T I L L A Y L E Ó N

DELEGACIÓN TERRITORIAL

Servicio Territorial de Medio Ambiente

D. Alomo Álvarez de Toledo Urquijo, con domicilio en C! Siete Cerros 15, Pozuelo de Alarcón (Madrid), ha solici-
tado la creación del coto privado de caza mayor, cuyas características son las siguientes:

Denominación del coto: "Cuestamala" localización: termino municipal de Navalonguílla.

Descripción: tiene una superficie de 2244,25 ha. y liada al Norte con la Cuerda del Prado Campo y fincas de
Navalguijo; al Este con la Sierra de Navalonguilla, al Sur con la provincia de Cáceres; y al Oeste con la Sierra de
Galingómez de la Nava de Barco (Ávila).

Lo que se hace público para que cuantos se consideren interesados puedan examinar el expediente y formular
las alegaciones oportunas en el Servicio Territorial de Medio Ambiente en Ávila, durante el plazo de 20 días hábi-
les a partir de la fecha de publicación del presente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia..

Ávila, a 26 de enero de 2010

La Jefe del Servicio Territorial, Rosa San Segundo Romo.
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Número 460/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

CONVOCATORIA DE  AYUDAS A LAS ORGANIZACIONES PROFESIONALES AGRARIAS PARA LA

REALIZACIÓN DE ACTIVIDADES DE INTERÉS PROVINCIAL  EN EL SECTOR AGRARIO Y GANADERO

En nuestra Provincia existen varias Organizaciones Profesionales Agrarias con fines estatutarios coincidentes con

los que se fomentan con esta convocatoria de ayudas, se efectúa la convocatoria pública para la concesión de las

ayudas señaladas de acuerdo con las siguientes 

B A S E S:

Primera.— Objeto y finalidad de las ayudas.

1.— Se convocan ayudas a favor de las Organizaciones Profesionales Agrarias de la provincia de Ávila, destina-

das a financiar los gastos derivados de sus actuaciones de experimentación en temas agrícolas y ganaderos  duran-

te el año 2010.

2.— La finalidad de estas ayudas es colaborar con las Organizaciones Profesionales Agrarias para mantener sus

actividades de interés provincial  y en consecuencia mejorar el servicio prestado al sector agrario en general.

Segunda.- Dotación presupuestaria.

Las ayudas se concederán con cargo a la partida presupuestaria 419/489 de los Presupuestos Generales de la
Diputación Provincial de Ávila  para el año 2010 por un importe máximo de 80.000 euros

Tercera. — Entidades beneficiarias y requisitos.

1.— Podrán ser beneficiarias de estas ayudas las Organizaciones Profesionales Agrarias legalmente constituidas,
sin ánimo de lucro, que tengan la consideración de más representativas en el ámbito territorial de la provincia de
Ávila que lleven a cabo las actividades a que se refiere la base siguiente.

2.— No podrán obtener la condición de beneficiarias las entidades en las que concurra alguna de las circunstan-
cias enumeradas en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 38/2003, de 17 de noviembre, General de
Subvenciones.

Cuarta. — Actividades subvencionables.

1.- Las ayudas se destinarán a financiar los gastos derivados de las actuaciones sindicales realizadas durante el
período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, inclusive y  especialmente:

Quinta. —  Criterios sobre la concesión.

La determinación de las subvenciones de los distintos beneficiarios se realizará conforme a los siguientes crite-
rios de valoración:

Incidencia de los proyectos en el sector agrario y ganadero de la provincia.

Adecuación y coherencia de los objetivos del Proyecto con el objeto de la presente subvención.

Sexta.- Cuantía y compatibilidad de la ayuda.

El importe máximo de la subvención no podrá exceder de la cantidad de 20.000,00 e.

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda o recurso o ingreso que otorgue cuales-
quiera Administración o ente público o privado.

No obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.
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Igualmente la subvención será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda que otorgue la Diputación
de Avila en la que puedan resultar coincidentes los gastos subvencionables.

Séptima. — Solicitudes y documentación.

1. — Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura en el Anexo I de la presente convocatoria y
deberán presentarse en el Registro General de la Diputación Provincial de Ávila (C/ Corral de Campanas s/n) de
Ávila así mismo podrá presentarse en los demás lugares y formas previstos en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

2.- El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

3.-  A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar. 

Declaración responsable de que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias reco-
gida en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones.

4.- Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por los Servicios Técnicos de Desarrollo Rural se proce-
derá a su revisión. Si faltase alguno de los documentos exigidos o su contenido fuese insuficiente, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si
transcurrido dicho plazo no hubiera atendido este requerimiento, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar tº. 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

5.-. Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, previo informe técnicos  oportunos, se formulará la pro-
puesta de concesión de subvenciones.

Dicha propuesta se resolverá mediante decreto.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición o bien recurso contencioso administrativo.

Octava.-  Justificación y Pago.

1 Plazo de Justificación. El plazo para la presentación de la justificación será:

a) Si las actividades subvencionadas ya hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la resolu-
ción de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación.

b) Si las actividades subvencionadas no hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la reso-
lución de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la realización de
la actividad.

2 Pago 

a).- Se hará efectivo previa justificación de gastos. 

b).-No se efecturá el pago hasta que no se presenten los certificados de estar al corriente de las obligaciones
Tributarias y con la Seguridad Social.

c).-Deberá presentar certificado del secretario de la Asociación en el que conste que han realizado obligaciones
y pagos para la actividad subvencionada y que no se ha recibido otra subvención para el mismo fin.

d) Factura original o copia compulsada acreditativa de los gastos realizados

Octava.- Seguimiento y Control.

La Diputación de Ávila, a través de los órganos de control competentes, podrá realizar las actuaciones de com-
probación que considere oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documenta-
ción presentada, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el
beneficiario de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, proporcionando los datos requeridos y faci-
litando, en su caso, el acceso a las instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda, remitiendo
en cualquier caso un estudio detallado de los resultados obtenidos.
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11.-INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes bases serán resueltas por el Ilmo. Sr. Presidente de
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo de aplicación en
todo lo no previsto en las mismas la ley 38/2003 y su normativa de desarrollo

ANEXO I

SOLICITUD

DON/DOÑA ......................................................................................................................., en calidad de representante de la
Organización Agraria ..............................................................................................................................................................................

SOLICITA la concesión de subvención para la realización de ..............................................................................................

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:

Memoria justificativa y valorada de la actividad a realizar.

Declaración responsable de que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias reco-
gida en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones,

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

ANEXO II

DON/DOÑA ......................................................................................................................., en calidad de representante de la
Organización  Agraria..............................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de
subvenciones a Organizaciones  Agrarias con sede en la provincia de Ávila.

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.
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Número 461/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A ASOCIACIONES Y FEDERACIONES DE GANADO PURO CON
SEDE O IMPLANTACIÓN DE SUS ASOCIADOS EN LA PROVINCIA DE ÁVILA (ANUALIDAD 2010). 

B A S E S

1.- OBJETO

Las presentes Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras y la convocatoria, en régimen de con-
currencia competitiva, de las subvenciones dirigidas a asociaciones y federaciones ganaderas con sede o implan-
tación de sus asociados en la provincia de Ávila.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

Constituye la finalidad de esta subvención incrementar la presencia de las citadas asociaciones en los certáme-
nes feriales que se celebren en la provincia de Ávila.

3.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran actividades subvencionables las correspondientes a la participación en ferias, subastas, exposi-
ciones o concursos ganaderos organizados por Ayuntamientos de la provincia de Ávila, durante el período compren-
dido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010, inclusive.

GASTOS SUBVENCIONABLES.

Se consideran gastos subvencionables los gastos corrientes que de manera indubitada guarden directa relación
con la participación en ferias, subastas, exposiciones o concursos ganaderos organizados por Ayuntamientos de la
provincia de Ávila relativos a:

1. Inscripción, alquiler del espacio y del stand, seguridad, azafatas y derechos de participación.

2. Publicaciones relacionadas con la actividad.

3. Gastos de viaje (se entenderán por gastos de viaje, a efectos de la presente convocatoria, el importe de los
gastos de locomoción y dietas abonados por la entidad a su personal por actuaciones de representación.

4. Jornadas técnicas desarrolladas en el Recinto Ferial durante la celebración de las Ferias.

5. Premios otorgados en los concursos organizados por la entidad durante la celebración de las Ferias, con un
límite máximo de 250,00 e por premio y ganador.

6. Transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimentarios objetos de la actua-
ción.

7. Seguros relativos a la actuación.

8. Dietas abonadas a los Jurados de los Concursos.

4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS

Podrán acceder a estas subvenciones las asociaciones y federaciones ganaderas que estén legalmente consti-
tuidas, y realicen alguna de las actividades incluidas dentro de la Base tercera de la presente Convocatoria.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:

- Que tengan sede o implantación de sus asociados en la provincia de Ávila.

- Que sus miembros sean productores de ganado de una determinada raza común y la asociación o federación
tenga entre sus fines la promoción y defensa de la misma.
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- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes.

- Hallarse al corriente de las obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, respecto de
la Diputación, derivadas de cualquier ingreso de derecho público.

5.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

La financiación de la subvención prevista en esta convocatoria se efectuará con cargo a la partida presupuesta-
ria 419/489 hasta una cuantía total máxima de 40.000 e. 

6.- IMPORTE MÁXIMO DE LA SUBVENCIÓN Y COMPATIBILIDAD

El importe máximo de la subvención no podrá exceder de la cantidad de 9.000,00 e por solicitante, para todas
las ferias realizadas durante el año 2010, con un máximo de 3.000 e y certamen y con un máximo de tres certá-
menes durante el año 2010.

El  importe de las subvenciones otorgadas por la Diputación en ningún caso podrá ser de tal cuantía que, aisla-
damente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la actividad
subvencionada.

Igualmente la subvención será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda que otorgue la Diputación
de Avila en la que puedan resultar coincidentes los gastos subvencionables

7.- CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN

7.1 Distribución de la subvención. Las subvenciones se distribuirán con arreglo a los siguientes criterios:

Realización de actuaciones destinadas a la conservación del ganado puro.

Número de ferias en las que haya participado en la provincia de Ávila

Repercusión de las ferias en las que haya participado.

Incidencia en la provincia.

8.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN

8.1 Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura en el Anexo I de la presente convocatoria y
deberán presentarse en el Registro General de la Diputación Provincial de Ávila (C/ Corral de Campanas s/n), e
igualmente podrán presentarse en los demás lugares y formas previstos en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992, de
26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo Común.

8.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.3 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Declaración, expedida por el Presidente de la entidad solicitante, en la que se haga constar si está asociada
o integrada en otra asociación, federación u organización de ámbito provincial, autonómico o nacional; así como
relación de las asociaciones de cualquier ámbito integradas o asociadas a ella. 

b) Certificación expedida por el Secretario de la asociación o federación -con el visto bueno de su Presidente-
acreditativa del número de socios de la provincia que la integran.

c) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar en cada una de las ferias.

d) Declaración responsable de que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias reco-
gida en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones.

8.4 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por los Servicios Técnicos de Desarrollo Rural se proce-
derá a su revisión. Si faltase alguno de los documentos exigidos o su contenido fuese insuficiente, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si
transcurrido dicho plazo no hubiera atendido este requerimiento, se le tendrá por desistido de su petición, previa
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resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar tº. 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

8.5. Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, previo informes técnicos  oportunos, se formulará la pro-
puesta de concesión de subvenciones.

Dicha propuesta se resolverá mediante decreto.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición o bien recurso contencioso administrativo.

9.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO

9.1 Plazo de Justificación. El plazo para la presentación de la justificación será:

a) Si las actividades subvencionadas ya hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la resolu-
ción de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación.

b) Si las actividades subvencionadas no hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la reso-
lución de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la realización de
la actividad.

9.2 PAGO 

a).- Se hará efectivo previa justificación de gastos. 

b).-No se efecturá el pago hasta que no se presenten los certificados de estar al corriente de las obligaciones
Tributarias y con la Seguridad Social.

c).-Deberá presentar certificado del secretario de la Asociación o Federación en el que conste que han realiza-
do obligaciones y pagos para la actividad subvencionada y que no se ha recibido otra subvención para el mismo
fin.

d) Deberán presentarse facturas o copias compulsadas de las mismas acreditativa del gasto realizado

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación de Ávila, a través de los órganos de control competentes, podrá realizar las actuaciones de com-
probación que considere oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documenta-
ción presentada, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el
beneficiario de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, proporcionando los datos requeridos y faci-
litando, en su caso, el acceso a las instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.

11.-INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes bases serán resueltas por el Ilmo. Sr. Presidente de
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo de aplicación en
todo lo no previsto en las mismas la ley 38/2003 y su normativa de desarrollo.
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ANEXO I

SOLICITUD

DON/DOÑA ......................................................................................................................., en calidad de representante de la
Asociación de ..........................................................................................................................................................................................

SOLICITA la concesión de subvención para la realización de .............................................................................................

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:

Memoria justificativa y valorada de la actividad a realizar.

Declaración responsable de que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias reco-
gida en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones,

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

ANEXO II

DON/DOÑA ......................................................................................................................., en calidad de representante de la
Asociación de ..........................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de
subvenciones a Asociaciones y Federaciones de ganado puro con sede o implantación en la provincia de Ávila

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.
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Número 462/10

E X C M A .  D I P U T A C I Ó N P R O V I N C I A L D E Á V I L A

CONVOCATORIA DE SUBVENCIONES A AYUNTAMIENTOS PARA LA REALIZACIÓN DE FERIAS, EXPOSICIO-
NES, CONCURSOS Y CAMPAÑAS DE CARÁCTER AGRÍCOLA, GANADERO E INDUSTRIAL (ANUALIDAD 2010)

La Excma. Diputación Provincial de Ávila, cumpliendo el mandato legal de cooperar en el fomento del desarro-
llo económico y social en el territorio provincial, así como el de fomentar los intereses peculiares de la provincia,
considera que el sector agrario es fundamental en el desarrollo y riqueza de la misma, por lo que resulta convenien-
te favorecer y apoyar todo tipo de iniciativas que puedan redundar en beneficio de dicho sector, con especial aten-
ción a la promoción de todas aquellas actividades encaminadas a potenciar los circuitos comerciales y feriales en
los distintos municipios que la integran, lo que permite establecer mercados donde se den a conocer los produc-
tos que definen la actividad económica primordial que se desarrolla en la provincia de  Ávila

Al mismo tiempo, la Diputación de Ávila considera que la asistencia y cooperación económica y técnica a los
Municipios de la provincia se perfila como uno de sus fines primordiales, y todo ello en el marco de una política cla-
ramente municipalista, de apoyo a las iniciativas de los Ayuntamientos que la integran y que buscan un desarrollo
armónico e integral de sus municipios.

En su vir tud, la Excma. Diputación de Ávila convoca subvenciones dirigidas a los Ayuntamientos de la provincia
con arreglo a las siguientes 

B A S E S

1.- OBJETO 

Las presentes Bases tienen por objeto establecer las normas reguladoras y la convocatoria, en régimen de con-
currencia competitiva, de las subvenciones dirigidas a Ayuntamientos para la realización de ferias, exposiciones,
concursos y campañas de carácter agrícola y ganadero.

2.- FINALIDAD DE LA SUBVENCIÓN.

Constituye la finalidad de esta subvención fomentar en la provincia de Ávila la realización de certámenes feria-
les, así como concursos, exposiciones y campañas de carácter agrícola y ganadero, con el objetivo de potenciar los
circuitos comerciales y feriales relacionados con dichos sectores y promover la continuidad de este tipo de eventos.

3.- ACTIVIDADES Y GASTOS SUBVENCIONABLES

Se consideran actividades subvencionables la realización de ferias, concursos y exposiciones que guarden direc-
ta relación con la agricultura o la ganadería que lleven a cabo los Ayuntamientos de la provincia de Ávila cuyos cer-
támenes tengan el carácter de  Agroalimentaria, Ganadera, Maquinaria Agrícola e industrial y se celebren durante
el período comprendido entre el 1 de enero y el 31 de diciembre de 2010.

Se consideran gastos subvencionables los gastos corrientes que de manera indubitada guarden directa relación
con la actividad subvencionada relativos a: 

Infraestructura y acondicionamiento del recinto donde se desarrolle la actuación —como explanaciones de terre-
no, cercado y divisiones-. Montaje y decoración de stands.

- Alimentación y estabulación del ganado durante el transcurso de la actuación.

- Los originados por el transporte hasta el recinto ferial del ganado o de los productos agrícolas o alimentarios
objetos de la actuación.

- Dietas abonadas a jurados.

- Los relativos a premios y trofeos.

- Mantenimiento, seguridad y limpieza del recinto donde se desarrolle la actuación.

- Dirección y gestión de la actuación, siempre que sea realizada por personal ajeno a la Entidad Local.
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- Publicidad y material promocional, siempre que pueda tener la consideración de ordinario y no suntuoso.

- Los originados por la organización de conferencias y jornadas técnicas vinculadas con la actuación y que ver-
sen sobre asuntos agrícolas, ganaderos o alimentarios.

- Seguros relativos a la actuación.

- Degustaciones de productos Abulenses con distintivos de calidad.

En cualquier caso sólo podrán ser objeto de subvención aquellos gastos cuya documentación justificativa esté
expedida a nombre del Ayuntamiento solicitante de la ayuda.

4.- REQUISITOS PARA OBTENER LA CONDICIÓN DE BENEFICIARIOS

Podrán acceder a estas subvenciones los Ayuntamientos de la provincia de Ávila que realicen alguna de las acti-
vidades incluidas dentro de la Base 3ª de la presente Convocatoria.

Serán requisitos necesarios para obtener la condición de beneficiario:

- Hallarse al corriente en el cumplimiento de las obligaciones tributarias o frente a la Seguridad Social impues-
tas por las disposiciones vigentes.

- Hallarse al corriente de las obligaciones devengadas con anterioridad al 31 de diciembre de 2009, respecto de
la Diputación, derivadas de cualquier ingreso de derecho público.

No podrán obtener la condición de beneficiario aquellas personas o entidades en quienes concurra alguna de
las circunstancias previstas en el ar tículo 13.2 y 13.3 de la Ley 38/2003 de 17 de noviembre general de subvencio-
nes

5.- APLICACIÓN PRESUPUESTARIA

La cuantía total máxima de esta ayuda ascenderá a 50.000 € que se imputará a la partida presupuestaria 419-
462, del presupuesto de gastos  del ejercicio  2010.

Si, de acuerdo con el informe técnico no se repartiera la  totalidad de la cuantía antes señalada,  la cantidad no
repartida podrá utilizarse para nuevas convocatorias en el ejercicio 2010.

6.-CRITERIOS DE VALORACIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE LA SUBVENCIÓN:

La determinación de las subvenciones a los distintos beneficiarios se realizará conforme a los siguientes crite-
rios de valoración:

Repercusión mediática de las ferias a realizar.

Población de los municipios donde se vaya a realizar las ferias.

Realización de ferias de forma ininterrumpida en los últimos años.

Adecuación y coherencia de los objetivos de las actividades a realizar con el objeto de la presente subvención.

7.- CUANTÍAS Y COMPATIBILIDAD DE LA AYUDA

El importe máximo de la subvención no podrá exceder del 50% de los gastos enumerados en la Base 3ª ni de
la cantidad de 4.000,00 € por cada certamen que haya sido realizado por el Ayuntamiento solicitante con un maxi-
mo de dos certámenes por Ayuntamiento

Esta subvención será compatible con cualquier otra subvención, ayuda o recurso o ingreso que otorgue cuales-
quiera Administración o ente público o privado.

No obstante, el importe de la subvención otorgada por la Diputación en ningún caso podrá ser de tal cuantía
que, aisladamente o en concurrencia con otras subvenciones, ayudas, ingresos o recursos, supere el coste de la
actividad subvencionada.

Igualmente la subvención será incompatible con cualquier otra subvención o ayuda que otorgue la Diputación
de Avila en la que puedan resultar coincidentes los gastos subvencionables.
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8.- PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES, PLAZO Y DOCUMENTACIÓN

8.1 Las solicitudes se formularán con arreglo al modelo que figura en el Anexo I de la presente convocatoria y
deberán presentarse en el Registro General de la Diputación Provincial de Ávila (C/ Corral de Campanas s/n) de
Ávila así mismo podrá presentarse en los demás lugares y formas previstos en el ar tículo 38.4 de la Ley 30/1992,
de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administrativo
Común.

8.2 El plazo de presentación de solicitudes será de 30 días naturales a contar desde el siguiente al de la publi-
cación de la presente Convocatoria en el Boletín Oficial de la Provincia.

8.3 A la solicitud se acompañará la siguiente documentación:

a) Memoria descriptiva de las actuaciones a realizar. 

b) Declaración responsable de que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias reco-
gida en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones.

8.4 Finalizado el plazo de presentación de solicitudes, por los Servicios Técnicos de Desarrollo Rural se proce-
derá a su revisión. Si faltase alguno de los documentos exigidos o su contenido fuese insuficiente, se requerirá al
interesado para que en un plazo de diez días hábiles subsane la falta o acompañe los documentos preceptivos. Si
transcurrido dicho plazo no hubiera atendido este requerimiento, se le tendrá por desistido de su petición, previa
resolución que deberá ser dictada en los términos previstos en el ar tº. 42 de la Ley 30/1992 de 26 de noviembre,
modificada por la Ley 4/1999, de 13 de enero.

8.5. Cumplido el plazo de presentación de solicitudes, previos  informes técnicos oportunos, se formulará la pro-
puesta de concesión de subvenciones.

Dicha propuesta se resolverá mediante decreto.

Contra dicha resolución, que pondrá fin a la vía administrativa se podrá interponer recurso potestativo de repo-
sición o bien recurso contencioso administrativo.

9.- JUSTIFICACIÓN Y PAGO

9.1 Plazo de Justificación. El plazo para la presentación de la justificación será:

a) Si las actividades subvencionadas ya hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la resolu-
ción de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la recepción de la
notificación.

b) Si las actividades subvencionadas no hubiesen sido realizadas al tiempo de recibir la notificación de la reso-
lución de concesión, el plazo de justificación será de tres meses a contar desde el día siguiente a la realización de
la actividad.

9.2.-PAGO 

a).- Se hará efectivo previa justificación de gastos. 

b).-No se efecturá el pago hasta que no acredite estar al corriente de las obligaciones Tributarias y con la
Seguridad Social.

c).-Deberá presentar certificado del secretario del Ayuntamiento en el que conste que han realizado obligacio-
nes y pagos para la actividad subvencionada y que no se ha recibido otra subvención para el mismo fin.

d) Deberán presentarse igualmente las facturas derivadas de los gastos anteriores; Se presentarán  originales o
copias compulsadas de las mismas.

10.- SEGUIMIENTO Y CONTROL

La Diputación de Ávila, a través de los órganos de control competentes, podrá realizar las actuaciones de com-
probación que considere oportunas a fin de comprobar la veracidad de los datos consignados en la documenta-
ción presentada, así como el cumplimiento de los requisitos exigidos para la percepción de la ayuda; quedando el
beneficiario de la misma obligado a colaborar en dicha comprobación, proporcionando los datos requeridos y faci-
litando, en su caso, el acceso a las instalaciones en que se realicen las actividades objeto de la ayuda.
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11.-INTERPRETACIÓN Y NORMATIVA APLICABLE

Las dudas que surjan en la interpretación de las presentes bases serán resueltas por el Ilmo. Sr. Presidente de
la Excma. Diputación Provincial de Ávila, previa instrucción del procedimiento oportuno, siendo de aplicación en
todo lo no previsto en las mismas la ley 38/2003 y su normativa de desarrollo.

ANEXO I

SOLICITUD

DON/DOÑA ......................................................................................................................, en calidad de ALCALDE/SA del
Ayuntamiento de ......................................................................................................................................................................................

SOLICITA la concesión de subvención para la realización de ..............................................................................................

Y, de conformidad con las bases de la convocatoria, acompaña la siguiente documentación:

Memoria justificativa y valorada de la actividad a realizar.

Declaración responsable Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida
en los apartados 2 y 3 del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones,

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.

ANEXO II

DON/DOÑA ......................................................................................................................, en calidad de ALCALDE/SA del
Ayuntamiento de ......................................................................................................................................................................................

DECLARA:

Que dicha entidad no se encuentra incursa en ninguna de las circunstancias recogida en los apartados 2 y 3
del ar tículo 13 de la Ley 28/2003 General de Subvenciones, que impiden obtener la condición de beneficiario de
subvenciones a ayuntamientos para la realización de Ferias, Exposiciones, Concursos y campañas de carácter agrí-
cola y ganadero.

____________________________a_____de_____________de 2010.

Fdo:_________________________________________

(Firma del representante legal y sello de la entidad)

ILTMO. SR. PRESIDENTE DE LA EXCMA. DIPUTACIÓN DE ÁVILA.
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Número 491/10

AY U N T A M I E N T O D E D I E G O D E L

C A R P I O

E D I C T O

Rendidas las Cuentas Generales del Presupuesto
y de Administración del Patrimonio, correspondientes
al ejercicio de 2009, e informadas debidamente por la
Comisión Especial de Cuentas de esta Entidad, en
cumplimiento y de conformidad con lo dispuesto en
los ar tículos 116 de la Ley 7/85 y 212 del Real Decreto
Legislativo 2/2004 de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales, quedan expuestas al público
en la Secretaría de esta Entidad, por plazo de quince
días hábiles, para que durante el mismo y ocho días
más, puedan los interesados presentar por escrito los
reparos, observaciones y reclamaciones que estimen
pertinentes.

Diego del Carpio, a 10 de febrero de 2010.

El Alcalde-Presidente, Ilegible.

Número 493/10

AY U N T A M I E N T O D E

S O L O S A N C H O

A N U N C I O D E A P R O B A C I Ó N

D E F I N I T I V A

PRESUPUESTO GENERAL AÑO 2010

Aprobado definitivamente el Presupuesto General
del Ayuntamiento para el 2010, al no haberse presen-
tado reclamaciones en el período de exposición públi-
ca, y comprensivo aquel del Presupuesto General de
este Ayuntamiento, Bases de Ejecución, plantilla de
Personal funcionario y laboral, de conformidad con el
ar tículo 169 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5
de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido

de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y ar tí-
culo 20 del Real Decreto 500/1990, de 20 de abril, se
publica el resumen del mismo por capítulos:

ESTADO DE GASTOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Gastos de Personal 219.000,00 

CAPÍTULO 2: Gastos Corrientes en 

Bienes y Servicios 177.565,59 

CAPÍTULO 3: Gastos Financieros 5.251,47 

CAPÍTULO 4: Transferencias Corrientes 7.000,00

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Inversiones Reales 360.291,89 

CAPÍTULO 7: Transfer. de Capital 44.879,43 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 51.542,95

TOTAL: 865.531,33

ESTADO DE INGRESOS

A) OPERACIONES NO FINANCIERAS

A.1. OPERACIONES CORRIENTES

CAPÍTULO 1: Impuestos Directos 137.000,00 

CAPÍTULO 2: Impuestos Indirectos 34.000,00 

CAPÍTULO 3: Tasas, Precios Públicos 

y otros Ingresos 107.415,00 

CAPÍTULO 4: Transfer. Corrientes 238.484,00 

CAPÍTULO 5: Ingresos Patrimoniales 5.300,00 

A.2. OPERACIONES DE CAPITAL

CAPÍTULO 6: Enaj. de Invers. Reales 70.000,00 

CAPÍTULO 7: Transfer. de Capital 133.332,33 

B) OPERACIONES FINANCIERAS

CAPÍTULO 9: Pasivos Financieros 140.000,00

TOTAL: 865.531,33

PLANTILLA DE PERSONAL

4. PERSONAL FUNCIONARIO

a. 1 Plaza de Secretaría-Intervención. Grupo A1
Nivel 26

b. 1 Plaza de Auxiliar Administrativo. Grupo E. 

5. PERSONAL LABORAL

a. 1 Peón de Servicios Múltiples a jornada comple-
ta.
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b. 1 Técnico de Jardín de Infancia a jornada com-
pleta.

c. 1 Limpiadora a jornada completa.

d. 1 Limpiadora a media jornada.

6. PERSONAL EVENTUAL

a. 1 Personal de Confianza responsable del mante-
nimiento, obras, edificios e instalaciones, a jornada
completa.

Dicha aprobación podrá ser impugnada ante la
Jurisdicción Contencioso-Administrativa, con los
requisitos, formalidades y causas señaladas en el ar tí-
culo 170 y 171 del Real Decreto Legislativo 2/2004, de
5 de marzo, por el que se aprueba el Texto Refundido
de la Ley Reguladora de las Haciendas Locales, y en
la forma y plazos que establecen las normas de dicha
Jurisdicción.

En Solosancho, a 11 de febrero de 2010. 

El Alcalde, Benito Zazo Núñez.

Número 494/10

AY U N T A M I E N T O D E G U I S A N D O

A N U N C I O

Aprobada inicialmente en la sesión de pleno de
este Ayuntamiento del pasado 22.09.2009 modifica-
ción en la ordenanza N° 10, se publica dicha modifi-
cación, una vez que ha transcurrido sin alegación
alguna el plazo que se concedió al respecto por anun-
cio en el BOP N° 213 (06.11.09).

- Ordenanza Fiscal -N° 10- reguladora de la tasa
por entradas de vehículos a través de las aceras y
reservas de vía pública para aparcamiento exclusivo,
parada de vehículos, carga y descarga de mercancías
de cualquier clase.

Se modifica el ar tículo 7°.2. "Las tarifas de la tasa
serán las siguientes: Zona única; tarifa anual: once
euros (11,00 e), por cada metro lineal o fracción de
acera afectado por la ocupación".

Guisando, a 20 de diciembre de 2009.

El Alcalde, Eduardo Tiemblo González.

Número 496/10

AY U N T A M I E N T O D E

C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

En cumplimiento de cuanto dispone el ar tículo 212
del Real Decreto Legislativo 2/2004, de 5 de marzo,
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley
Reguladora de Haciendas Locales, y una vez que ha
sido debidamente informada por la Comisión Especial
de Cuentas, se expone al público la Cuenta General
correspondiente al ejercicio 2.009, por un plazo de
quince días, durante los cuales y ocho más quienes
se estimen interesados podrán presentar reclamacio-
nes, reparos u observaciones que tengan por conve-
nientes.

En Constanzana, a 16 de Febrero de 2.010.

El Alcalde, José María Hernández González.

Número 497/10

AY U N T A M I E N T O D E

C O N S T A N Z A N A

A N U N C I O

PRESUPUESTO GENERAL EJERCICIO 2.010

En la Secretaría de esta Entidad Local y conforme
disponen los ar tículos 112 de la Ley 7/85, de 2 de
Abril, Reguladora de las Bases de Régimen Local, y
169 del Texto Refundido de la Ley Reguladora de las
Haciendas Locales, aprobado por Real Decreto
Legislativo 2/2.004, de 5 de Marzo, se encuentra
expuesto al publico, a efectos de reclamaciones, el
Presupuesto General para el ejercicio 2.010, aprobado
inicialmente por el Pleno de la Corporación, en sesión
celebrada el día 15 de Febrero de 2.010.

Los interesados que estén legitimados según lo
dispuesto en el ar ticulo 170.1 del citado Texto
Refundido a que se ha hecho referencia, y por los
motivos taxativamente enumerados en el número 2 de
dicho articulo 170, podrán presentar reclamaciones
con sujeción a los siguientes trámites:
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A).- PLAZO DE EXPOSICIÓN Y ADMISIÓN DE
RECLAMACIONES: Quince días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

B).- OFICINA DE PRESENTACIÓN: Registro
General.

C).- ÓRGANO ANTE EL QUE SE RECLAMA:
Ayuntamiento en Pleno.

En Constanzana, a 16 de Febrero de 2.010.

El Alcalde, José María Hernández González.

Número 498/10

AY U N T A M I E N T O D E C A N D E L E D A

D E C R E T O

DON EUGENIO MIGUEL HERNÁNDEZ ALCOJOR,
ALCALDE-PRESIDENTE DEL EXCMO. AYUNTAMIEN-
TO DE CANDELEDA,

Una vez aprobadas las bases mediante Decreto de
esta Alcaldía de fecha 11 de diciembre de 2009 para
cubrir mediante promoción interna: una plaza de elec-
tricista del Grupo C2 y una plaza de Guarda Rural del
Grupo C2, publicadas en el Boletín Oficial de la
Provincia de Ávila de fecha 28 de diciembre de 2009.
Habiendo finalizado el plazo de presentación de soli-
citudes, conforme al Punto Cuarto de las Bases de las
citadas convocatorias, esta Alcaldía, en vir tud de los
antecedentes y de acuerdo con las atribuciones que
me confieren Ley Reguladora de las Bases de
Régimen Local y el Texto Refundido de las
Disposiciones legales Vigentes en Materia de régimen
Local, con esta fecha vengo a RESOLVER

PRIMERO.- Declarar aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos de la convocatoria para
cubrir mediante promoción interna: una plaza de elec-
tricista del Grupo C2 la cual se detalla a continuación:

ADMITIDOS:

ÚNICO: LÓPEZ DÍAZ, ANTONIO.- DNI: 06.539.351-Z 

EXCLUIDOS: NINGUNO.

SEGUNDO.- Declarar aprobada la lista provisional
de admitidos y excluidos de la convocatoria para

cubrir mediante promoción interna: Guarda Rural del
Grupo C2, la cual se detalla a continuación:

ADMITIDOS:

ÚNICO: MONFORTE PRIETO, FLORENCIO.- DNI:
04.142.668-T 

EXCLUIDOS: NINGUNO.

TERCERO.- Ordenar su inmediata publicación en
el Boletín Oficial de la Provincia de Ávila, en el Tablón
de anuncios y en la web municipal.

Lo ordena y manda en Candeleda, a 12 de febrero
de 2010.

El Alcalde, Eugenio Miguel Hernández Alcojor.

Ante mí, La Secretaria, María Soledad Negro
Vázquez.

Número 513/10

AY U N T A M I E N T O D E

M A N J A B Á L A G O

A N U N C I O

En la intervención de esta Entidad Local y de con-
formidad con lo dispuesto en los ar tículos 112 de la
Ley 7/85, de 2 de Abril y 169 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo, se encuentra expuesto al público, a efectos
de reclamaciones, el expediente referente a la prime-
ra modificación del Presupuesto General del
Ayuntamiento para el año 2009, que ha sido aproba-
da inicialmente por la Asamblea Vecinal en sesión
celebrada el día 29 de Noviembre de 2009.

Los interesados a que hace referencia el ar t. 170.1
del R.D.L. 2/2004, de 5 de marzo, por el que se
aprueba el texto refundido de la Ley Reguladora de
las Haciendas Locales y por los motivos taxativamen-
te enumerados en el ar t. 170.2 de dicho texto legal,
podrán presentar reclamaciones con sujeción a los
siguientes trámites:

a).- Plazo de exposición y admisión de reclamacio-
nes: quince días hábiles a partir del siguiente al de la
fecha de inserción de este anuncio en el B.O. de la
Provincia.

b).- Oficina de presentación: Registro General.
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c).- Órgano ante el que se reclama: Pleno del
Ayuntamiento. 

En Manjabálago, a 12 de Febrero de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 514/10

AY U N T A M I E N T O D E

M A N J A B Á L A G O

A N U N C I O

El Pleno de este Ayuntamiento en sesión celebra-
da el día 29 de Noviembre de 2009 ha adoptado
acuerdo provisional relativo a la aprobación de la
imposición de la tasa por prestación del servicio de
cementerio y su ordenanza fiscal reguladora. Lo que
se hace público a los efectos de lo dispuesto en el ar t.
49 de la Ley 7/1985 y ar t. 17 del R.D.L. 2/2004, de 5
de marzo; haciendo saber que los interesados pue-
dan consultar el expediente y formular las reclamacio-
nes que estimen oportunas en el plazo de treinta días
a contar desde el siguiente al de la publicación del
presente anuncio en el B.O. de la Provincia de Ávila.

En Manjabálago, a 12 de Febrero de 2010.

El Alcalde, Ilegible.

Número 443/10

AY U N T A M I E N T O D E C O L L A D O

D E C O N T R E R A S

A N U N C I O

CUENTA GENERAL DEL PRESUPUESTO
CORRESPONDIENTE AL EJERCICIO ECONÓMICO
2009.

En la Intervención de esta Corporación, y a los
efectos del ar tículo 193 de la Ley 39/1988, de 28 de
diciembre, Reguladora de las Haciendas Locales, se
halla de manifiesto la Cuenta General del Presupuesto
correspondiente al ejercicio 2009, integrada por los
documentos señalados en el ar tículo 190 de la Ley
39/88, para su examen y formulación, por escrito, de
los reparos, reclamaciones u observaciones que pro-
cedan.

Para la impugnación de las Cuentas se observará:

a) Plazo de exposición: 15 días hábiles a partir del
siguiente a la fecha de inserción de este anuncio en
el Boletín Oficial de la Provincia.

b) Plazo de admisión: los reparos u observaciones
se admitirán durante el plazo anterior y ocho días
más.

c) Oficina de presentación: Pleno de la
Corporación.

Collado de Contreras, a 4 de febrero de 2010.

El Alcalde, Cecilio Herráez Gutiérrez.
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Número 455/10

A Q U A G E S T.  S . A .

PROMOCIÓN TÉCNICA Y FINANCIERA DE ABASTECIMIENTO DE AGUA S.A.

AVISO DE CORTE DE SUMINISTRO.

De acuerdo a lo estipulado en el ar t. 7 de la Ordenanza Fiscal por el precio público de suministro de agua de
Arenas de San Pedro y que dice “ El concesionario pedirá autorización al Ayuntamiento para suspender el servicio
en los siguientes casos: C) Por no encontrarse al corriente del pago de dos recibos'', y dado que el Ayuntamiento
de Arenas concedió la mencionada autorización en la junta de gobierno local del día 15 de Diciembre de 2009.

SE COMUNICA

Que se procederá al CORTE DE SUMINISTRO DE AGUA de los deudores que se detallan en la siguiente rela-
ción, a partir de la fecha indicada, ya que la deuda notificada permanece pendiente de pago.

PA R T I C U L A R



Que si se llegase a producir el corte se deberá abonar el importe de la tarifa de alta correspondiente.

El corte de suministro no implica que esta empresa no realice los tramites judiciales oportunos para el cobro de
la deuda notificada

Si para proceder al corte de suministro fuese necesario solicitar urca autorización judicial, los gastos de procu-
rador y abogado serán por cuenta del abonado.

Para efectuar el pago o solicitar cualquier consulta o aclaración deberán dirigirse a nuestras oficinas de Arenas
de San Pedro en C/ Herradero n° 3 Tfn, 920370681

Póliza Nombre Suministro CIF N° Rbos Total Fecha corte

6735 APARICIO LÓPEZ ÁNGEL REBOLLAR EL 2 4º A 13317300R 3 89,73 5/03/2010

142 CARBONERO ROZAS SANTIAGO TRIANA 8 3 70788657Q 2 30,19 5/03/2010

7120 COLOMBO iRIDE MARGARITA SAN PEDRO BAUTISTA 1º A 50281849P 3 124,58 5/03/2010

4720 COLORADO PAREDES MAGDALENA FRAY JOSÉ TRINIDAD 3 5º C 00004720M 2 23,48 5/03/2010

8475 CONSTRUCCIONES ARENAS 96 SL EMPEDRADA 71 B05143532 2 62,97 5/03/2010

8724 CRESPO DE LUCAS MARÍA EVA PROVINCIAL DE TRUJILLO 15 4168570G 3 34,09 5/03/2010

6787 DE QUER CHAO Mª CARMEN IGLESIA LA 16 51328526R 2 11,22 5/03/2010

28 DÍAZ GARCÍA JESUSA TRISTE CONDESA 5 BJ B 06394765Y 2 528,24 5/03/2010

2426 FERRERO FERNÁNDEZ VILLEGAS JESÚS NIÑA PERDIDA 9 00182827T 3 38,20 5/03/2010

6305 FRIGOLA MOMBIOT JUAN MANUEL BATALLA DE LEPANTO 2, 3º I 01493213F 2 22,31 5/03/2010

2238 FUENTE JARA DAVID DE LA RAMÓN Y CAJAL 2 2 00001661M 2 468,98 5/03/2010

8330 GÓMEZ LEÓN LUIS MIGUEL ISABEL LA CATÓLICA 13 51938779H 2 22,90 5/03/2010

4231 HERNÁNDEZ HERNÁNDEZ NIEVES CR ÁVILA 18 18 07834005K 2 37,83 5/03/2010

8903 LÓPEZ GONZÁLEZ JESÚS TRISTE CONDESA 9 ÁTICO G 50421531B 4 63,72 5/03/2010

6757 LOZANO RODERA JUAN CARLOS TEJARES LOS LA PARRA 2 3 3º A 05369087J 2 22,31 5/03/2010

8101 MELITA G.S. TRISTE CONDESA 15 BAJO F B05033709 2 53,28 5/03/2010

7609 MELLADO LLORENTE VÍCTOR PJ. CUESTA LA GRAMA 25 00801740Y 3 16,75 5/03/2010

4517 MORENO FUENTES JULIÁN PASO EL 3 1 04180629B 2 22,31 5/03/2010

3087 PAREDES GONZÁLEZ JOAQUÍN FRAY JOSÉ TRINIDAD 8 1 A 06468849F 2 23,28 5/03/2010

8224 PÉREZ GARCÍA ÁNGEL LUIS TRISTE CONDESA 40 BAJO I 70784069M 2 53,28 5/03/2010

2085 PÉREZ MATEOS MARCIANO PZ MONJAS AGUSTINAS 5 5 A 06393139J 3 49,95 5/03/2010

171 PÉREZ MATEOS MARCIANO TRISTE CONDESA 42 BAJO 06393139J 2 53,28 5/03/2010

8134 PROYECTOS Y SERVICIOS VETONIA S.L. RINCONCILLO DE LA PARRA 1A B05185269 2 79,45 5/03/2010

1340 RIVAS MORENO MANUEL TR BATALLA DE LEPANTO 1 2 A 00002156V 3 44,47 5/03/2010

4366 ROBLES JIMÉNEZ Mº BELÉN COMUNEROS DE CASTILLA 2 1 B 70324646F 2 31,65 5/03/2010

5603 ROBLES JIMÉNEZ Mª BELÉN MÁRTIRES 6 1 B 70324646F 2 65,21 5/03/2010

7280 ROZAS FAMILIAR AGUSTINA ANTONIO LOZANO 6 1º 06585865E 3 33,22 5/03/2010

4668 SÁEZ FERNÁNDEZ LUIS PJ TIÉTAR RAMACASTAÑAS 80 11331897G 3 21,14 5/03/2010

5591 SÁNCHEZ-FUENTES PÉREZ MANUEL RAMÓN Y CAJAL 2 1 06479740L 3 243,82 5/03/2010

6024 VEGA GONZÁLEZ DE LA JUANA PEDRO GARAVITO 4 1º C 06554725R 2 75,96 5/03/2010

3749 VIDAL JIMÉNEZ AQUILINA BALOURDES DE 23 06396071R 3 87,64 5/03/2010

Suma Rbos. 75 Total 2535,44

AQUAGEST S.A.

Arenas de San Pedro a 11 de febrero de 2010.
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